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J \ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEy }
1
NSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA MODIFICACIÓN A LAS dARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

1 DE OPERACIÓN DE DOS CONCESIONES I OTORGADAS A FAVOR DE DIVERSOS 
CONCESIONARIOS QUE OPERAN1 ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN SONO~A EN 
F9ECUENCIA MO'?ULADA Y AMPLITUD MODULADA RESPECTIVA~ENTE. 

~ / 1 /~ 

l. 

\ 

J 

\ ,1\NTECEDENTES 

\ / 
Refrendo de las Concesiones. La Secretaría1de Comunicaciones-y Transportes (la 
"Secretaría") y el Instituto Federal de Telecomunlca~lones (el "Instituto"), 

\ otorgaron a tayor de 1los siguientes Concesionarios los Títulos de Refrendo- de 
Concesión para cortinuar con el uso, aprovechamiento y expl9tación de bantias 
de frecut;bncias del espectro radioeléctrico a través be las estaciones con distintivo 

( de llamada, pobloclón principal a servir y vigencia que se indican a continuación: 
. I . .. \ 

\ .~ 

FECHA DE EXPEDICIÓN 

FRECUENCIA( POBLACIÓN DEL TÍTUL9- DE TÉRMINO DEL 
NO. CONCESIONARIO DISTINTIVO BANDA AM-kHz/FMJ PRINCIPAL A REFRENDO DE LA TÍTULO DE 

MHz) SERVIR CONCESIÓN Y /0 CONCESIÓN ACUERDO DE 
- '· PRÓRROGA \ 

TRANSMISORA 
XEAGR AM \ 810 

( 

\ 

\ 

\ 

REGIONAL RADIO I 
1 FÓRMULA, S.A. DE 

\ 

C.V. 
XHAGR ~M 

/ 

ACAPULCO, 

105.5 
GUERRERO 

02/09/2009 
( 

! 

24/01/2021 < ) \ 
\ 

2 
\ JOSÉ RAÚL GÓMEZ 

XEGL / AM 1 1270 
NAVOJOA, / P /IFT /310517 /295 04/07/2036 

BALLESTEROS SONORA 

11. Óecreto de Reforma Coristitucional. Con fecha 11 de junio de 20'13, sk pL61icó en 
el Diario Oficial de la Federación (el "DOF"), el "Decreto por el que se reforman)¡ 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60,, lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 
tb Constitu6íón Política de lps Estados Unidos Mexid:Jnos, en materia de 

1 telecomunicaciqnes" (el "Décreto de Reforma;Constltucional"), mediante el ctJal -
se .creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano 

) 

autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la ra9iodifusión y las •, / 
telecomunicaciones. \ 

/ / ! 

111. Decreto de Ley. El 14 de juli9 de 2014, se publicó en el DOF el "Decre
1
to por el que ' 

s1 expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado f11exicano; y se reforman, adicionan" 
y ¡dfrogan diversas cjisposiciones en f;Jateria,-- de telecomunicaciones y 
radi?difusión" ( el "D9¡creto de Ley"), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. / ." 
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I 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
/Orgánico del lnJtifuto F$__deral de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), 

) / 
el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y su yltima modificación fue 
publicada 1el 20 de julio de 2017. \ . 1 

/ 

V. Solicitudes de modificacipnes técricas.Con escritos 'recibidos en este Instituto en 
las fechas que se señalan en el Anexo 1 y en la siguiente tabla, los Concesionarios 
de las estaciones XHAGR-FM y XEGL-AM solicitaron modificaciones a las 

· características técnicas de opJración, a efecto de cubrir de una mejor forma la 
población principal a servir, para lo/cual adjuntara~ la documentación leg91 y 

VI. 

VII. 

I 

técnica-eorresppndiente (las "Solicitudes"). / 
// \ 

\ 
(FECHA SOLICITUD DE / 

CONCESIONARlol BANDA/ FRECUEN MODIFICACIONES TÉCNICAS No, DISTINTIVO 
CIA 

MODIFICACIONES 
SOLICITADAS 

¡ TÉCNICAS ! 

\ l. Cambio de ubicqción de 
TRANSMISORA 

RÁbio 

/ \ antena y planta transmisora. 
REGIONAL . --- --· 22/11/2016 2. Disminución de potencia de 

l 
FÓRMULA, S.A. DE C.V. 

XHAGR FM 105.5 
operación. 
3. Aumento de la altura del 
centro eléctrico 

/ 1. Cambio de ubi,cqción de 
JOSÉ RAÚL GÓMEZ \ antena y planta transmisora . 

2 
BALLESTEROS 

• XEGL AM 1270 03/03/2017 
2. Aumento de altura y radiales. 

1 1 3. <;:amblo en la direccionaiidad 

1· 

Opiniones técnicas de la Unidad de Especjro Radioeléctrico. Con diversos oficios 
ihdicados/en el Al")exo 1, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios 
Técnicos de la Unidad de Espectro Radioeléctrico (la "UER"), en ejercicio de sus 
atribuciones cc¡mjerida~ en el artículo 31 fracción XIX del Estatuto\Orgánico del 
Instituto, emitió los dictámenes técnicos correspondientes respecto a las -
modificaciones técnicas scilicitadas por los Concesionarios. 

Opiniones de la Dirección G~neral de Aeronáutica Civil. Con oficios indicados en ; 
Anexo l, la Dirección General-de Aeronáuticq Civil de la Secretaría, emitió las 
opiniones respectivas sobre 1el emplazarhiento del soporte estructural. 

/ 
/ 

VIII. Solicitudes de montg de contraprestación. Considerando que con las 
- modificaciones técnicas solicitadas las estaciones materia ......_de la presente 
r-- Resolución se tendrían-UR -incremento de la población 9 servir, la DfrecCión ~ 

General de Concesiones de ~adiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y 

) 

s1rvicios del Instituto, mediante oficios señalados en Anexo 2, solicitó a la / 

/ 

\ 
/ 

/ 
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\ 
Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales adscrita \a la 
UER, el; monto de contraprestación correspondiente. 

\ \ 

IX. P~rrogas de las Concesl~nes
1 

en términos de la \ Ley Federal de 
Telecorhunlcaciones y Radiodifusión. El Pleno del Instituto, en diversos acuerdos 
indicado1 en Anexo l, aprobó las\resolucion_es mediante los cuales prórroga la 
vigencia de las concesiones para usar, aprovechar y exr:plotar comercialmente.las 
frecuencias 1

1
del espectro radioeléctrico pera ló prestación del ~ervicio público dé 

X. 

/ radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada a favor de los Concesionarios, con \ 
vi~encias indicadas en mismo anexo. 

I 
Opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con oficio 

/ 

/ 

lf;J/222/UER/DG-EERO/396/2017 de fecha 22. de junio de) 2017, la Dirección \ 
General de ,Economía del Espectro y Recursos Orbitales adscrita a la UER remitió 

\ 
'-

el oficio No. 349-B-451 de fecha 14 dejunio1de 2017, enhitido por \la Unidad de 
Política de Ingresos No Tributarios de la-Secretaria de Hacienda y Crédito Públic.o · \ ¡ "'-
(lq "SHCP"), mediante el cual opinó respec;:to al monto d~ \contraprestación que 
deberán pagar los Concesio~arios por concepto de ihcremento de la población 

" a servir derivado de las Solicitudes. 

1 ( ) / 

Con oficios IFT /223/UCS/DG-CRAD/2252/2017 e IFT /221/UCS/DG-CRAD/2256/2017\ 
de fecha 15 de agosto y 7 de octubre de 2017, la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusiór{ solicitó a la Dirección General de Economía del 
Espectro y Recursos Orbitales adscrita a la UER, el recalculo de los montos de 

) . \ \ 

contraprestación con~iderando la vigencia restante de las concesiones objeto de 
\la Solicitud, el cual fu~ atendido mediante oficioflFT/222/UER/DG-EER0/621 /2017 "' / 
e IFT/222/UER/DG-EERO/623/2017 de fecha 18 de octubre <Zle 2017, actualizando 
dichos mon+os corno se indica en el Anexo 2. 

) \ \ 

/ 

En virtud de lo anteriormente señalado y, 
/ 

CONSIDERANDO 
l / . 

Primero. Compe,tencla. Conforme lo dispone el artíci¿lo 28 párrafo décimo quinto } 
décimo sexto ele la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicari1os (la . 
"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 

/ ~ patrimonio propio, que tiene por ..objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
1 telecomunicaciones, conformr a lo dispuesto en la Constitución y en \los términos que 

fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulac_[pn, promoción y supervisión del 

) 

\ 

/ 

\ 



/ 

( 

1 

I 

) \ 

\ / / \ 
/ 

uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radbdifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 
a infraestruqtura activa, pasiva y otros íñsumos esenciales, garantizando lo establecido 
en les q~tfculos 60. y 7o. de IÓpropia Constitución. 

' 1 
Asimismo, 1el Instituto e/s~ la autoridad en materia de competencia económica d~ los 

?ectores de rcfoi~difusión y telecomu~icaciones, por lo que entre otrqs aspe~tos, regulará 
de forma asimétrica ,e los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la compE3tencia y la libre concurrerlcia; impondrá límites al 

' / concesionamiento y a la propiedad cruzada que contrcple varios medios de ! 

comunicación que sean concesionarios de radiodifusión .y telecomunicaciones que 
sirvan a un-Fl)1ismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. \ 

1 

Por su parte, el artículo 6 fraq:ión I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del lnstitut6 de (egular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios " 
satelitales, las redes de telecomynicaciones~y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicacs:;iones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. 1 / 

1 ' / \ 

Aho(a bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
1 ~ 

15 fracción VIII, 99 y 100 de la Ley Federal de Tele8omunicaciones y Radiodifus,ión (la 
"LFTyR"), fijar los montos de la Qontraprestaciones por el otorgamiento dé ,las 
concesion~s, así como por la autorización de servicios adicionales vinculados a éstas, 

"' 
\
previa oQLnión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

1 \ ' 
\ 

,,,,jEn este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden , 
\ 

originariamente a la Unidad de .Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la 
Dirección Generdl de Concbs

1
ion'es de Radiodifusión, así tarQbién, corresponde a dicha 

Dirección General en términos del artículo 34, fracción XIV del ordenamiento jurídico en 
cita, tramitar las solicitudes de cualquier modificación a las características técnicas de 
las estaciones radiodifusoras, una vez recibida la opinión de la Unidad de Espectr.o 

/ 

! 

\ 

/ 

Radioeléctrico. / ¡> 
/ r ' / 

i- En este orden de ideas, considerando que el Instituto tiene a~su cargo la 'regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para autorizar los cambios de frecuencias, el Pfeno, como órgano má~imo de 

\ 
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\ 1 \ , 1 

gobierno del Instituto, se encuentra /plenamente ,~acuitado para resolver sobre el monto 
de la contraprestación con motivo de la modificación técnica que,nos ocupa. 

\ "-- ) 
\ '- '~ 

Segundo. Marco legal aplicable. Considerando la fech9 de pres_entación de las 
Solicitudes, resulta aplicable lo establecido en el artículo 155 de la LFTyR, que a la letra 
dispone: \ 

\ 

"Artículo 155. Las estaciones radiodifusoras y sus equipos complementarios se 
construirán, instalarán y operarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije el 
lnstitóto de acuerdo con lo establecido en esta Ley, los tratódos lnternacifna!es, 
las normas oficiales mexic~nas, 7ormas t~cnic?s, l~s::-normas "'~e ingeniería 
generalmente OCf!ptadas y las demos d1spos1c1o'ries apllcables. Las 
mo!:jificaciones a las características técnicas sp someterán a la aprobac(ón del 
Instituto. 

\ ) 
Para la instalación, incremento de la altura o cambio de la ubicación de torres o 
instalaciones dyl sistema radiador o cualquier cambio que afecte las condiciones 
de prodagacl6rf o de interferencia el concesionario deberá presentar solicitud al 
Instituto acompañada de,,,,/a opinión favorable de la autoridad dompetente en 

1 
materia de;aeronáutica. " 

/ 
1 

Ahora bien, respecto a la normatlvldad técnica r~sulta a¡:ollcable la "Disposición Técnica 
IFT-002-2016, Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de 

"' ( estaciones de radiodifusión sonora en la banda de 88 A 108 MHz, para el caso de FM" 
(la "Disposición Técnica IFT-002-2016') el cual es un Instrumento de observancia general 
por el que se regulan las espec(flcaciones de carácter técnico para la instalación y 
operación de" las estaciones ródibdifusoras. '--- ¡ 

) -
1 

En atención a lo anteriQr, es Importante puntualizar lo establectldo en el párrafo primero 
1 del numeral 11.3 derla Disposición Técnica IFT-po2-2616, que a letra señ61a: \ 

\ 

/ 
"11.3 ESJRUCTURA ¡ 
Para la ubicación y erécción de cualquier soporte estructural de antena que ha de 
utilizarse/por una nueva Estación_de Radiodifusion Sonora en F.M. o para1e/ cambio de 

\ ubicación de una existente, el int'eresado deberá obtener autorización de la autoridad 
corr¡petente en matéri9 de aeronáutica así cczmo del Instituto. La autoridad 
competente en materia de aeronáutica dictaminará sobre la máxima altura permitida 
y la ubicación del soporte dstruttural de las antenas, para evitar que representen un \ 
obstáculo a la navegación aérea, y el Instituto dictaminará sobre el sitio de transmisión 
para prever que no se provocarán problemas! de Interferencia~ Perjudiciales a otras 
estaciones de radiopifusión previamente establecidas ol planificbdas" 1 

1 : / 

í 

\ 
1 

I ! 

\ 

/ 

) 

\ 
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~ ! 
Ahora bien, por lo que respecta a lo señalado en el numeral 11 .4 de la misma Disposición 

/ 
Técnica IFT-002-2016, el Concesionario deberá considerar diversos aspectos

1 
para la 

ubicación de la estación tales como: la elección del sitio, la altura del sisterpa 'radiador 
, y considerar que no existan interferencias en c<¡:1so dEÍ que é1 sistema radiador vaya a 

J::lbicarse a uAa dista~cia de 70 metros o men~s de otras estaciones de~radiodifusión 
( 1 sonora de FM, o de estaciones de televisión en canales adyacentes a la banda de 

\ 

radiodifusión sonora de 88 a l 08 MHz. "< 
/ 

/ 

Por su parte, respecto a la normativida_d técnica para la estación XEGL-AM, resulta 
aplicable la Disp9)sición Técnica IFT-001-2015 "EspecificacJdnes y Requerimientos para la 

\ 

instalación y operación de tas Estaciones de Radiodifusión Sonora en Amplitud 
\ Modulada en la banda de 535 kHz a 1705 kHz", que establece en sus capítulos 6 y 8, 
numerales 6.1.11, 8.2 y 8.3 las relaciones de protección entré' estaciones AM, los 
parámetros que determinan las características de un sistema radiador y las 

/ características que deben prevalecer para la ub.icación y erecGión de cuajquier anten¿ 
1 

que ha de utilizarse por una nueva estEJción de radiodifusión sonora en AM. 
- ' / 

1 

En ese tenor, .el Instituto fijará l_as características técnicas en las qu1 deberán operar las 
estacio~es de radio para el adecuado funcionamiento a fin de que los concesionarios 
brinden servicios eficientes y de cdiidad. 

Considerardo que las presentes Solicijudes versan/ sobre modificadories a los 
parámetros técnicos de operación para las estaciones que se indican en el Anexo 1, y 
q~e dichas modificaci~nes involucran un incremento 

1
de cobertura en la población que 

se serviríd eón motivo de las modificac,iones técnicas solicitadas, en términps ael /artículo 
l 00 de la Ley resulta aplicable y erigibl~ el pago de una contraprestación. Para tales / 
efectos, deberá observarse lo dispuesto en los artículos 99 y lDO de propia Ley. Estos 
preceptos, a la letra indican lo siguiente: 

/ \ 
/ 

"Artículo 99. Todas las contraprestaciones a que se refiere esta Ley requerirán previa 
opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y/ Crédito Público, misma que 
deberá emitirse en un pleizo no mayor de treinta días naturales. Transcurrido estJ plazo 
sin que se emita dicha opinión, el Instituto continuará tos trámites correspondientes. 
Artículo , 100. Para fijar el monto df7 las• contraprestaciones por el otorgámientp, la 
prórroga de la vigen9ia b los cambios en los servicios de las concesiones, a$í como por 
la autorización de los servicios vinculados a éstas tratándose de concesiones sobre el 
espectro radioeléhrico, ellnstitut'a deberá considerar los siguientes elementos: 

\ ji 
l. (Banda de frecuencia del espectr-;; radioeléctrico de que se tr~te; 

1 

/ 

/ 

\ 

\ 
/ 
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/ 
\ 11. 

)"· 
\ IV. 

v. 

<S;antidad de espectro: 
Cobertura de la banda de frecuencia; 
Vigencia de lq,concesión: 
Referencias del valor de mercqdo be la banda de frecuencia, tanto nacionales 

como internacionales, y 
VI. El cumplimiento de los objetivos señalados en',los artículos 60. y 28 de la 
cdnstitución: así como de los establecidos en el Plan Nacional de. Desarrollo y demás 
in,strumentos programáticos. "' 

/ 1 / / / ¡/ / 

J En la solicitud de ópinión que formule el Instituto a la Secretaría de Hac¡enda y Orédito 
Públieb, deberá incluir, en lo aplicable, la información a que se refieren las fracciones I 
a VI de este artículo, así como el proyecto de contraprestación derivado del análisis de 
dicha información. " 

/ 

1 1 

Aunado a lo anterior, para este tipo de Solicitudes debe acatarse como requisito tie 
procedencia lo establecido para solicitud.es de modificaciones técnicas en la Ley 
Federal de Derechos, en vigor a! momento del Inicio del trámite; el cual dispone la 

• 1 \ 

obligación de pag9r los derechos según corresponda por el estudio y en su caso \ 
autorización de las mod.lficaciones técnicas dl los títulos de concesión er;_ materia de 
radiodifusión. \ ) 

Terqero. Análisis de las Sollcltudes1de Modificaciones Técnicas. De la revisión al marco 
legal ap)icable, se advierte que /los requisitos de procedencia que deben dumplirf-los 
Concesionarios que soliciten modificaciones a lbs pará~etros técnicos autorizados son: 

I 

\ 
l . Presentar por escrito su solicitud al Instituto, en la cual Indique la 

) 

¡ modificación técnica que requiere, dr7blendo ac~mpañar la 
documentación técnica consistehte en estudio de predicQión de Áreas ., 
de Se(vicio FM1(AS-FM) para es(aciones de FM y/o Plano del Terreno para 
estaciones AM, así co_mo Plano de U~icació~, O~inión favorable de la 
Dirección General de- Aeronáutica Civil, en su caso Proyecto de 

... Operación Múltiple (f?OM-FM/ROM-AM). 
\ 

1 
2. Comprobante de pago de derechos en términos de la Ley Federal de 

qerechos, vigent~ al mo1en/o del Inicio del 
1
tr~lte. "\ 

\ / j \ \ 

Visto lo anterior, los Concesionarios, presentaron por escrito su solicitud acompañada de 
la documentación técnica cumpliendo con los requisitos de procedencia establecidos 
en las dlsposlclohes legales aplicable~ corno se puede observar en el Anexo l que 
Integra la presente Resolución, así como con el comprobante de pago de d~rechos 

) 1 

/ 

) 

! 1 

( 

\ / 
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~ / 

' 1o~forme a la cuota correspondie~te disí?uesta~ en la Ley Federal de Derechos ViQente 
al momento en que se presentó la solicitud, por conceptos de estucllo y en su cas0 

" autorizacló~ de las solicitudes de modificdciones técnicas, 6dministrativas, operativas y 
legales de los títDlos de concesión. 

\ !/ ~. ,-
Por lo antes expuesto, después de realizados los estu9ios y análisis técnicos 
correspondientes, la UER, por conducto de la Dirección General c;:je Ingeniería del 
Espectro y Estudios Técnicos mediante diversCQS oficios emitió los dictámenes técnicos 
correspondientes señalados en el Anexo 1, precisando que la modificaciones técnicas 
solicitadas para la estaciones XHÁGR-FM y XEGL-Aj\11 son técnicamente factibles,1 
asimismo realiza observaciones específicas indicando que lo~ estudios de pr~dicclón de~ 
áreas de servicios (AS-FM) de la estación XHAGR-FM cuentan con lo~ 1 elementos 
necesarios para su autorización, así como el proyecto de operación múltiple (POM-FM). 

1 
'· \ 

Ahora 9ien, en cuanto a la estación XEGL-AM la Dirección General de Ingeniería del 
Esprctro y Estudios Técnicos de la UER, señala que

1 
por lo que hace a la ()peraclón para 

el servicio nocturno actualmente) este Instituto se er:cuentra 'coordinando con la 1 

for:nisiqn Federal de Comunicaciones de los Estados"Unidos de~América (la "FCC"), los 
parámetr0s de operación, en ese sentido una vez que se concluya dicha coordin0clón 
la Unidad de Concesior<es y Servicios Informará el resultado de dicha\coordlnaclón. 

\ Por otra parte, dicha Dirección Indicó para cada dictamen que el impacto de la 
operación con lás-características técnicas sdliqitadas en las estaciones que nos ocupqn, 
representar~an un Incremento en el área de servicio autorizada, con ló,cual brindarán 
ser1viclo adicional a una mayor población, dando como resultadd UD/incremento en el 
número de habitantes contenidos en el contorno de servicio audible de 7 4 dBu para 

·· - lestaclonós FM y 80 dBu para estaciones de AM, tal como se señalan en el Anexo 2. \ , r 
I •. . / \ i f 

En este sentido, considerando que como resultado de las modificaciones técnicas 
/ solicitadas por los Concesionario se advierte un incremento en la cobertura poblaclonal 

' / ' 
de habitantes contenidos en el co_ntorno de servicio audible de 7 4 dBu para estaclon

1
es 

i l. y 
de FM y 80 dBu para el caso de las estaciones AM, y que con ell6 se moaifica el valor de 

! 
\ los factores que -fueron considerados para el cálculo de la contraprestación por 

concepto de la prórroga de dichas concesiones y atencÍiendo lo establecido en los 
..,_ artículos 99 y JQQ de' la Ley; es preciso realizar el cálcul

1

0 de;la contraprestación por el 
Impacto de las características técnicas solicitadas, el cual deberán \pagar los '\ 
Concesionarios en términos del marco legal\aplica~le. ¡) 

) \ 

\ 1 / 

'1 
1 

\ 
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Cuarto. Contraprestación. En razón de lo sé,ñdlado ~n el considerando que anteceqje, 
la 

I
Unidad de Espectro Radioeléctrico,\ con fundam.ento en lo dispuesto en los artíc~los 

99 y l 00 de la Ley en relación con el 29, fracción vI·1 del Estatuto Orgánicg,,del Instituto, 
realizó el cálculo de la contraprestación conforme a la metodofogía señalada e,n el 

\ oficio 349-B-451 de fecha 14 de junio de ~017> emitido por la Unidad,,,de Política /de \ 
lr1gresos No Ttibutarios de la SHCP, mism/J que a cóntinuación se describe: , , 

l ~ ~ 

Fórmula: 
/ I \ ( 

) ' 

Contraprestación ¡ 
(C) 

\ 

1 1 

Valor de. referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económicb 
(FE)+ (Factor Técnico (FT)) 

I 
D0nde: 

\ \ / 

Contraprestación (C): es el monto en pesos mexicanos 'que el concesionario deberá 
pagar por concepto de incremento en la población a servir derivado de las 
modificaciones técnicas, monto que es calculado por el Instituto utilizando I9s siguientes 

\elementos: ! 1 \ \ , 

1 

' 

"" \ - / / 
• Valor de referencia (VR): Refleja el valor actual que.cada radioescucha potencial"'-

aporta al valor de mercado de la concesión de radio y se expresa en Ptsos por 
habitante. / \ 

1 

• Población (P): Es el númer? de habitantes que reside en el contorn6 audible de 
la estación concesionada que recibe la señal con qalidOQ auditiva. En el caso de 
estas modificaciones técnicas se consiaera únicamente el incremento en el 
númer0 de habitante9 que resulta de dichas modificaciones. 

\ / \__ \ 

• Factor Económico (FE): Este factor se utiliza con el fin de que el >nonto/del 
aprovechamiento refleje el valor d?mercado de la banda de frecuencias que se 
concesion<b para el servicio de radiodifus¡ón. 

\ ( 

• Factor Técnico (Fl): Este factor se utiliza con el objetivo de que el monto de la 
\ contraprestación refleje las características técnicas de la estación que se 

concesiona. \ \ 
\ -

r 

\ 

En ese sentido, es relevante señalar que en dicho cálculo debe considerarse también el 
periodo d~ vigencia restante de la Concesión. / 

\ 

'----

/ 



/ 
\ 

\ f . Valor 9e re erenc1a 

En 2005, la SCT en conjunto con la Cofetel establecieron un valm de referencia para 
- I 

estaciones de FM de $0.50 pes6s por habitante para concesiones en la banda de FM 
con vigr7ncici1 de 12 años. ;/ 

1 

Para las estaciones que operan en la banda de
1 
AM, el Instituto determino que el Valor 

de Referencia representa el 35% del valor de referencia de 't:Jna estapión de FM, esto 
considerando que las tarifas depubliqidad tar¡nbién son en promedio más bajas en las 
estaciones de AM que en las de FM. 

1 

l / 
\ / 

El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para 'estaciones de radio con 
1 \ 

vigencia de concesión de 112 añosJ:)ara estaciones FM el Instituto lo actualizó por inflaciórir 
con el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el 
Diario Oficial de la Féderación (DOF) por el ln)tituto Nacional de Estadística y ~eografí<i 
de acuerqo a lo establecido en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, de \ 

1 \ • 

diciembre de 2005 fecha en la
1
que está actualizado el valor de referencia de $0.~0 pesos 

por habitante, a abril de 2017, INPC más reciente disponible a la fecha de solicitud de 
opinión del lnstitu'fo. Además el Valorae Referencia se ajustó por el periódo de v¡gencia 
restante de cada una de las concesiones <;qu~ se tiene previsto, modificar, mientras que 

/ 

¡en ~I caso de las concesiones que se encuentran ya vencidas y en proceso de prórroga \ 
~I beriodo utilizado ~s de 20 años, tiempo por el que se concede la prórroga, este ajuste 
se realiza mediante la metodología de Valor Presente Neto, dado que el plazo de la 
vigencia restante es distinto para cada concesión, el valor económico que representa ¡ 

las modificaciones técnicas de las concesiones también lo es, por lo que el ajuste busca 
que las; diferencias en la vigencia de lqs csncesiones se reflejen en el monto de la 
contrapréstación. ! / 

\ 

Por lo tanto, la ª<?tualiza6ión por inflación el lnstitbto la realizó d~ la siguiente manera: 
' \ ( 

/ \ \ ... 

Primero el Instituto cdlculó 'el factor de actualización utilizando la siguiente operación: 

"' 
/ ( INPC abril2017 

Factor de Actualización= d . b, 
IN PC iciem re20os 

De acuerdo con el INEGI el INPC de los mes~s citado~ son los ~iguientes: 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 \ 
INPC ab{il 2017 = 126.242 ~, 

( 

1 / 

I 
/ 



\ 

( 

\ 

/ 

\ 

\ 
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/\ / 

) 

F?or lo tanto: ' 
) 

1 

\ 
/ 126.242 

Factor de Actualización~ 
80

_
2004 

= 1.5741 

/ 

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos 
'~stablecido en 2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado ~ abril de 2017: 

Sustituyendf: 

\ 
/ 

/ 
~- \ 

\ / \ 
VR abrH 2017 = VR dkiembre 2005 * Factor de actualización 

) 
\ 

I 
/ 1 

YR abril 2017 = $0.50 * $1.5741 = $0.7871 
\ \ 

) 

\ 

/ ( ' 1 

i, ) I 
/conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor 
de ~yferencia se mu(tiplica por e! número de habitantes (Población Servida) y por la 
suma del Factor Técnico y del Faetor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el 
Valor df Referencia se verá reflejado en la misma Jroporción sobre el rrionto de la 
contraprestación que se obtenga; por e

1
llo la actualizóción por inflación E:stipuladd en ~I 

artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación se realiza únicamente sobre el Valor ~e 
Referencia y con ello se logra que el valor de la contraprestación estimpda refleje en' lc:t 
misma proporción la actualización por inflación. '1 

• 1 / 

Mientras que para reflejar eh el monto de la contraprestación el tiempo restante de 10J 
vigencia d~ las concesiones, el Instituto realiza un ajuste por el periodo de Vigencia, 
ytilizando como ejemplo un periodo de vigencia de 20 años, a continu,ación ~e muestra 
en que consiste este ajuste: 1 j 

/ 

Dado que el valo( de referenci(\l obtenido de $0.7871 es aplicable para el cálculo de 
1 una contraprestaclén a 12 años, primero qe debe obt9iner el pago anual de este valor 

con la siguiente fórmula:~ 1 

\ . ( 

) 

J 

\I 

/ 

\ 

\ 
I 

1 



J 

/ 

\ 

r 

/ 

/ 

í 

\ 
\) 

/ 

( 

"' 
\ 

\ 
VRn * í 

Pago anual= 1 _ (l + o-n 1 \ / 

\ 
Donde: 

VRn - es el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a abril de 20
1
117 ($0.7871) 

í - es la tasc;:L de descuento real anual (l 0. l l %) \ · 1 

n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años) 

Sustituyendo: 

/ 

\ 

Pago anual = o.is?1*lO.l1% = $0.1161 
1-(l;f-10.11%)-1,2 

~ ~ 1 ./ 

/ / 

( . 

Para obtener el valor .de referencia para una vigencia d(;7 20 años, sé debe utilizar la 
siguiente fórmula:....... 1 

\ 
Pago anual* [1 - (1 + o-n] 

Valor Actual = . 
l 

Donde: 

í - es la tasa de descuento real anual (10.1 l %) 
n - es el periodo del Valor dctual (20 añps) 

! \ 

Sustituyendo: \ /1 
........ 

0.1161 * [1 - (1 + 10.11 %)-2º] 
Valor Actual = 10.l1 o/o = $0.9813 

\ 
/ 

Población servida 
/ 

-· 

\ \. 

\ 

Representa los habitantes cubiertos por la estación concesionada coñcaliddd auditiva. 
La cobertura poblacional deriva de calcular el contorno a~dible comercial y determinar· 
ló po,blación cubierta dentro de dicho cohtorno, conforme a lo establecido 1en la 
disposición IFT-001-2015 para el caso de AM ( contorno q_udible _de 80 dBu) y la disposición 
IFT-002-2016 para el caso de

1
FM (contorno audible\ de .74 dBu). 

\ .· \ 

\ 
. \ 
1 • 

/ 

\ 
/ 
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\Al"incqrpora\ dentro de I? fórmula de cálculo de la contrapresta~ión al dato de 
población, se logra que las contraprestaeiones reflejen que cada concesión tiene 
cciberturas distintas, lo que implica que 1d cantidad de habitantes pu;·dan variar entré 
cada concesión. ji consideror d~ntro de la fórmulo de cálculo del aprovechamient~ al 

-número de habitantes, se logra que el monto resultante refleje el tamaño de la población 
de cobertura de la concesión. /'-· 

~ ( 

_En este orden de ideas, es importante rhencionar que la población contenida dkntro del 
contorno audibl@ se calcula mediante el uso de software especializado baro la 
predicción de coberturas_de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dil::Duja 
el área que comprende el contorno audible mediante un método de pr:edicción de 
propagació~, y que es utilizado por el lnsti.tuto como apoyo para el desarrollo de análisis 
de carácter técnico, además de las bases de dátos cartográficos digitales de terreno del .. 
INEGI. Una vfiz que se dibuja el área1 del contorno audible correspondiente se intégra en·. 
el software los datos de la población conforme al Censo de Población y Vivienda del 
INEGI del año 201 O, donde el mismo software extrae J1 dato correspondiente del ~úmero 
de habitan,tes conteni9os dentro del área que com)reride ~I contorno audible. Cabe 
desto1ar que la población servida será la mi$ma para cualquier conc-ªsión siempi'e y 

\ cuando no exista una actualización en el Cen(c;' de Población y Vivienda que publica el 
INEGI. . / ! f 

) 

Fac'tor Económico "' ) \ 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las que a~emós de la població~ servida se tome en cuenta el potencial económico / 
de la cobertura que se concesiona, eí'\ ese sentido el lns~tuto utiliza un factor económico 
con valores ponderados entra 1.0 y 2.b qu~ depende del Valor Bruto de la producción 
per cápitp. ) 

/ \ / 

Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una 9ctividad comercial la 
cual depende de¡ las condicioneo/económicas de la principal población a servir. En es'te 
sentido, se utiliza"este factor con1 el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el 
valor de mercado de la banda de frecuencJ.?s que se concesiona para el servicio de 
radiodifusión. \ "' \ ¡ 

Por lo tanto. para calc11lar el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la 
,- Producción Bruta Total del municipio de la localidad prinyir:¡>al a servir con bdse en 110 

(nformación del Censo Económi
1
cq> )NEGI 2009, enJre I población del municipió de la 

( 

¡( ( 

) 

) 

1 
/ 

/ 

/ . 

) 

) 

\ 

\ 



\ 

) 

I 

\ 

/ 
\ 

_j 
/ \ 

localidad principal a servir con base en la información del Censo\ de Población y 
Vivienda INEGI 201 O. ( \ 

_/\ 
1 

PBT 
I 

! / Valor Br~to de la Producción per cápita - PPS 

Donde: I 
/ 

\ 
' \ 

------ ' / / 

PBT - es lql Producción Bruta Total de Municipio de la Localiélad 1Principal a Servir. 
1
~ PPS - es la Población del municipio de Id Localidad Princinal a Servir. . \r 

1 

1 \ - / 

El resultado obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se\encuentra 
el valor pyr cápita conforme a la siguiente tabla, mismd que forma parte de la 
metodología de cálculo de pontraprestaciones: 1 

--• Valor pér copita de la producción bruta \ ' 
-- Rango FE 

__ .. _. 
(miles de pesos). _., 

--¡ 1 a 10 
'· 

1 1.0 
I me20 2 1.2 

20a 30 3 1.4 

30a40 ----- 4 1.6 
\ 

40 a 100 5 1.8 

mayor a 100 6 2.0 
í 

) 
\ 

Í\ 

Una vez calculado el Valor Bruto dé la Producción per cápita se localiza en la ,tabla 
anterior el rango a qwe corresponde y por lo tant9 el Factor Económico a utilizar pdra el 
cálculo de la contraprestación. '-- -" / 1 \ _ 

! \ 

Así, para una concesión con las mismas características técnicas y misma población de 
cobertu~a ent~e mayor sea el Factor Etonómico mayor es el monto de la 
contraprestación incrementándose en la misma proporción, 'esto debido a 

1
que mejores 

niveles económicos ~e la.población/ / \ 

Tiene por objetivo que el monto de la contraprestación refleje las características técnicas 
f< de la estacipn que se concesiona, a mejores características de las estaciores-- que se 

~oncesiona,
1 

mayor será el alcance ciue podrá tener una estación, que se tradu~e en un 
' 

I \ 

\ 

) 1 

I 
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~ayor uso del espectro en cuanto a cobertura, \ por lo que el cálculo d~I 
aprovechamiento debe incluir este concepto técnico. Esto es, mayor uso del espectro 
~orrespor)derá un abrovechamiento mayor en proporción al mayor uso d~I bien objeto 
del cobro en favor del Estado. 

) 

A mayor detalle, dicho componente es un factor qidmensional con valores ponderado~ 
entre 0.53 y 2.04/ Depende de la clase de cada estación, conforme a la citada 
Disposición y la siguJente tabla. 

\ 

1 
\ 

.1 \ Móxlm9 
Clase Potencia 

radiada (kW) 
: ·. 
A 3 \ 

AA 6 ', 
Bl 25 I 

B 50 I 

O) 100 \ 

e 100 \ 

D 0.Q2 
1 

\ ( 

Altura del centro de ·· 
radiación de la antena 

sobre el terreno promedio 
(m) \. 

100 
100 

100 

150 
300 

; 

/ 600 

, 30, 
"', -

/ 

/ 

\ 
\ 

Contorno 
r 
·-

Prrtegldo (km) 
.. 

24 

28 \ 1 
45, 

65 

72 

92 
n.d, 

/ \ 

\ 
\ 

Factor 
técnico 

/ '•< 
1 0,53 

0.62 

1 

1.44\ 
1.6 

2.04 

0.1 

Ahora bien, considerando lo establecido en1 el artículo 28 de la Constitución en relación 
con los artículos 99 y l 00 de la LFTyR, la Unidad de Espectro Radio~léctrico solicitó a_ lb 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la-Secretaría de ·Hacienda. y Crédito 
Público (la "SHCP"), opinión respecto al monto de la contraprestación que calculó " 
tomando en cuenta el incremento en el número de habitantes como consec~encia\ de 
las modificaciones técnicas solicitadas los cuales asciende~\ a las cantidades que- se 
encuentrcin precisadaf en el Anexó 2, mismos que deberán ser enteradas, en JJna sola 1 

exhibición. \ / / 

En ese sentido, con oficio número 3A9-B- 451 de f~cha 14de junio de 2017 lp Unidad de 
Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP consideró, pro8edente los montos de las 

~contraprestaciones que del'.Derá pog9Jr el Concesionario por el incremento dé la 
cobertura poblacional a servir derivado de lqs modiicaciones té6nicas solicitadas, 
indicando lo siguiente: / \ 1 

\ 

.. ~ '. Que al utilizar la metodología de cálculo de laicontrap~staciones que la entonc:S . 
Catete/ usó, se logra que los aprovechamientos por los que el /FT solicita opinión 
sean consistentes con los que\ en su momento calculó la extinta Cote te/, de tal 

, forma que se estima el valor de mercado de¡ cada conyesión con base en las 
\ 

\ 
\ 

/ 

\ 

\ 

/ 

/ 

\ 



/ 

./ 

/ 

\ 

\ ! / 

/ 2. 

'éaracterísticas particulares que .tiehe cada concesión en cuanto a población 
servida, sus car<Q_cterísticas técnicas y eJ potehcia/ económico de la zona 
concesionada. 

QUJe todos los aprovechamientos por el otorgamient9 de una prórroga de 
concési6n de radio que se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el 
mismo valor de referencia (que se actualiza po~ inflación y se ajusta ~or el tiempo 
de vigencia de la Concesión) y la misma metodología de cálculo. 

\ 1 \ 

1 1 

3. Que se fija un/ diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, 
considerando que las tarifas por publicidad que cobran las empresas de radiodifusión 
sonora fambiéJ1 son en promedio más ba'jas en las estaciones de AM. 

" ", 
4.- Que la metodología qu'ª- utí/íza el IFT para determinar el límite de la población de 
6.5 millones de habitantes toma en cuenta las característic6s actuale~ de las 
ciudades y áreas metropolitanas del país y los· analiza con· base en un modelo 
estadístico. 

$.- Que con la aplicación del límite pob/acional de 6.5 millones de habitantes que el 
- IFT utílíza, se logra que al considerar la población servida por cada estación,, no se 

presenten incrementos desproporciona/es en caso alguno y resulta 9ptic~ble a 
cualquier concesión sin importar donde se ubique, lo que representa un criterio 
generq_/ y equitativo para todas las corcesiones de radiodifusión. 

( \ .. 

6.- Que la poble¡tbi6n considerada para el cá/cut'o de los aprovechamientos 
corres9onde a(Censo de Población y Vi~ienda INEGI 20 7 O y para el cálculo del Factor 
Económico se utilizaron los valores de dicho Censo y los del Censo Económico 2009 
(INEG/), toda vez información de dichos censos continúa siendo la más reciente 1 

publicada a nivel localidad. 1 ; 

1 

7.- Que al considerar dentro de la fórmula a la población servida\por cada estación 
consistente 9in el número de habitantes cubiertos por la estación concesionadá con 
calidad auditiva (74 dBu para ystaciones de FM y ~0

1
d8u para estaciones de AM), se 

I /9gra que el aprovechamiento calculado refleje el tamaño de la concesión y por lo 
/nismo su valor económicd "-

\ 

8.- Que se incfuye en la metod<¡>logía para el cálculo de los aprovechamientos un 
Factor Técnico que permit~ distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo 
con sus características 0bjetivas, en cuanto a su potencia rddi.cJda aparente, altura 

~ del centro de radiación y el contorno protegido, caracterfsticbs que se e~cuentrqn -. 
definidas en la Disposíc16n Técnica IFT-002-2076 para estaciones FM y la Disposición 
Técnica IFT-:D0l-2075 para estaciones AM. -

/ 
./ 

./ 

\ 

) 

\ 

/ 
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/ / \ 

9.- Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los 
aprovechamientos por los cuales se solicita opinión, se justifica en raz?n de que)ef/eja 
el valor de mercado de las concesiones en las que además de la pbbtación servida, 
se torne en cuenta el potencial económico de la cobertura qje se cóncesiona. En 

// don9e a mayor actividad económica del sector productiJo de I la zona 
concesionada, el valor de las 'concesiones resulta más grande en donde los 

\ incrementos ~n el Factor Económico reflejan el incremento en los ingresos 
potenciales que fd:/s empresas pueden recibir. 

70.- Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es 
\ '" / 

aplicable lo dispuesto en el artículo 7 1:A del Código
1 
Fiscdl de la Federación que ) 

señala que el monto de los aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del 
tiempo y con motivo de'los cambios-de precios, por lo que resulta aplicable el índice 

" Nacional de precios al Consumid,or (INPC) de abril de 20 7 7 que corresponde al mes 
1 

anterior a la presentación de solicitud de opinión, partiendo die! Valor de ~eff/rencid 
que corresponden f1 diciembre de 2005. l \ 

) 

717 .- Que1 al actualizar el valor de referencia prqpueito con /:),ase en lo dispuesto en el 
artículo 7 7,/J. del Código Fiscal de la Federación, se logra que !ds aprovechamientos 
solicitados se estab/ezc9n tomando eQc::uenta el poder 9dqJisitivo de la moneda en 
20 7 7. De esta fofma, 1e/ Estado puede recibir el valor córrespor/ldiente\ al bien de la 
Nación que se está concesionando. Actualizar el monto de la,contraprestación a une/ 

/ fecha anterior implicaríq que\ el Estado recibiera un import€3 en 20 { 7 que no reflejaría 
el valor del bien concesionadoa esta fecha. Con esta actua/izadión por inflación, no 
se aplican en momento plgur¡o los recargos a los que hace referencia el artículo 2 7 

del Código Fiscal d€3 la Federación (CFF). 
\ 

"' 12.!. Que conforme \a la fórmula estabiecid<b para el cálc()Jlo de las 
contrbprestaciones, el Valor de Referencia se multiplica po/ el número de habitantes 
(Población Servida) y p9r la suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo 
tanto, cualquier \camqio en el Valor de Referencia se verá ref/ejadt.p en la misma 
proporc±ión sobre el rrionto de la contraprestación que 'se obtenga; por ello la 
actualizaciór pc¡r inflación estipulada en el artículo 7 7-A del CFF se re(:Jliza 
únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se toora que el valor de Jo 

/ 

I 

/ / 

contraprestación es~mada refleje en la misma proporción la actualización por ( (: " 
inflación. ( í 

/ 

1 
7 3. - Que el Valor de Referencia actualizado con el INCP de 1JbAI de 20 7 7 es de $0. 98 7 3 
pesos por habitante por estación dé radio FM mieojras que para estaciones AM se 
ajusta este valor.al 35% obteniéndose un monto de $0.3435 pesos. Amboswalores 
corresponden a concesiones con una vigencia de '20 años. Estos valores de 
re~erencia, de acuerd~con la informaciónproporcionada por el IFT, reflejan el valor 

f' i 
/ 

\ 

\ í 



\ \ 

..\ 

/ 

/ 

/ 

I 

\ 
/ 

actual que cada radioescucha potencial aporta \al valor de mercado de la 

1 concesión de radio. , 

74.- Que el Valor de Referencia es ajustado r/:Je acuerdo dLperiodo de vigencia 
restante de cada título de copcesión. 

7 5. -Que el IFT SÍ{)Ue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido 
~ a que, por una parte, la Licitación IFT-4 realizada para otorgar diversas concesiones 

de frecuencias de espectro radioeléctrico para el Servicio Público de Radiodifúsión 
"'Sonora en las bonetes de AM y FM aún contiR(ia C0/1 actividades el/) pr?ceso, y por lo 

tanto las ofertas más altas que se registraron aún no pueden ser con§ideradas como 
una referencia de mercado final, tal com(? lo señala el inciso V del artículo 7 00 de la 
Ley Federal de TelecomunicacionJs y Radiodifusión (LFTyR). Esto\debido a que los"', . / / . 
Participantes Ganadores aún detperán cumplir/con las condiciones establecidas en 
el Acta de fallo correspondiente y con las actiyidades previstas en las bases de la 
licitación, entre las que se ,encuentra el pago de una contraprest6ci~n equivalente 
al componente econémicb de su oferta respectiya. •. 

\ 
76.- Que de conformidad a lo s,eñalado por el propio IFT, las empresas radiodifusoras 
titulares de las 26 concesiones iniciaron el proceso de solicitud de modificación 
técnica de sus títulos de concesión con posterioridad a la integración del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

'( .. .)" 

1 / 
Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 15, fracción Vfll, 16 y 17, fracciór\ 
1 99- y l 00 la Ley en relación con el artículo 29, fracción VII del'Estatuto Orgánico del 
Instituto, el Pleno de este órgano constitucional autónomo determina factibles los montos 
de 11as contraprestaciones que deb~rán cubrir los Concesionari6s con1 motivo de las 
modificaciones a las características técnicas solicitadas para cada 

I 
estación, han 

quedado determinadas en el Anexo 2 c;:Je la presente Resolución, mismas qu6\ deberáh 
ser cubiertas en und sola exhibición.\ 1 

' / 
Para dichos efectos, los Concesionarios ~,ontarán con lclR plazo de 39 (treinta) días hábiles 
imp¡orrogables ~ontados a partir del día -siguif3nte a la fecha de notificación ~ la 
r:¡,resente resolución, para exhibir ante este Instituto e

1

1 comprobante ~e pago con et cual 
' acrediten haber realizado el entero de la contrapr~stación /que h;:::i qll_edado 

determinada, referidas en el Anexo 2 de IC\presente Resolµc;::;ión. ~· 

) 

(. 

\ 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
\ ( ( ' TELECOMUNICACIONES 

Una vez ácreditado el pago d~ la contraprestacióA referid6, surt(rá eféctos la presente 
resolución que autoriza las modificaciones a los parámetros técnicos de las estaciones 
referidas en el Ay,exo 3. 

\ ) 

Finalmente, es imp;rtante señalar que este Instituto se encuentrd imposibilitado pbra 
autorizar el pago en parcialidades de la contradrestación que ha quedado 
determinada considerando quJ la naturaleza jurídi~a de lcis <;wntraprestaciones por el 
uso del espectro ródioeléctrico en la modalidad de radiodifusión sonora, así como, la de 
su prorroga o, autorizqdión de modificaciones técnicas, corresponpe a la de 
aprovechamientos, tanto, ~n su corfiguración jurídica, como en su tratamiento 
finalílciero, acorde a lo establecido por los artículos l O y 12 de la ley de Ingresos para el 
Ejercicio Fiscal 20J 7 y 3º del Código Fiscal de la Federación; en ese sentido, por lo que 

/ 
hace al pago de la contraprestación, esta debe realizarse en una sola exhibición. 

/ 1) 
1 . / \ 

Dicho lo an!57rior, con funciamento en los artículos 6 apartado B\ fr9cción 111, 28 párrafos 
décimo quinto del ~Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
los artículos 60., 7iov 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la C:onstitución Polític6 de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia, de telecomunj~aciones", pt:íbli~ado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio' de 2013; 7, 15, fracción VIII, 16 y 17,\fracción 1, 99, l 00, 155 y 156, 

\ ge la Ley F~deral de Telecomunicaóiones y Radiodifusión; Dispo$iciól) Técnica IFT-002-
2016, Esptjcificaciones yRequerimientos para la Instalación y Operación( de las Estaciones 
de Radibdifusióh Sonora en Frecuencia Modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz 

,--- / / 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el f de ª?ril de 2016; Disposición Técnica 
IFr-001-2015 "Especificaciones y Requerimientos1 para la.instalación y operación de las 
Estaciones de Radiodifusión 

1

'~onora en AmpUtud M~dulada en la banda de 535 t¡Hz a 
1705 kHz" publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2015; 1, 3, 3& 

/ 
fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 
4 fracóión V, inciso iii); 1,6/ 32 y 34 fracción XIV del Estatuto Orgánico del

1

lnstltuto Feder<l:ll 
de Telec6muni'caciof)es; -el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones api>ueba 

lo¡, siguie~tes: \ \ / / \ 

\ 
RESOLUTIVOS \ 

/ 
PRIMERO. Se autorizan las modificaciones técnicas a los títulos de Concesión de las 
estaciones fadiodiA 1saras que se describen en la siguiente tabla y en el Anexo 3 de la 

' pre~ente Resolución,
1 
mismas ~ue deberán operar de acuerdo con las caract~rísticas y 

\ espec¡;ificaciones técnicas que se indican en el Ar,exo 3. 
' 1 

/ \ 

/ 
) 

\ / 

/ 
¡ \ 

f 



\ 

/ 

/ 
\ 

/ 

\ 

NO. 

1 

....... 

2 

\ 

/ 

I 
/ / \' -- Al.JURA DEL POTE \ I' I< AllURADEL CENTRO DE NCIA 

CENTRO DE RADIACIÓ DE 

UBICACIÓN COORDENADAS RADIACIÓ NDELA OPER 
· POTENCIA HORARIO ACIÓ 

CÓNCESION FRECUE 
POBLACIÓN RADIADA SISTEMA DE DELA GEOGRÁFICAS NDELA ANTENA EN NDEL ., CLASE DE 

ARIO DISTINTIVO BANDA NCIA PRINCIPALA APARENTE RADIADOR FUNCIONA PIJÍNTA ANTENA RELACIÓN EQUI ~STACIÓN :· SERVIR (Kw) MIENTO lRANSMISO SOBRE EL AL '• PO RA LUGAR DE TERRENO 

J 
,· INSTALACI PROMEDIO lRAN 

¡ ~, •,, 
ÓN(M) -,\f~~J~ .. SMIS 

lN LW OR 
I ,.(kWI 

/ 

/ DOMICILIO 

TRANSMISOR CONOCID / 

A REGIONAL NO~ O CUMBRES 

RADIO XHAGR ·, FM 105.5 ACAPULCO. 
10 DIRECCION 24Hfros 

DE LLANO 16°49'15 99'50'06 
57 437.3 5.282 -~1 

FÓRMULA, GUERRERO 
AL(ND) l~~~Í.co 

.1T' .52" 

S.A. DEC.V. 
1 l \ 

./ 
GUERRERO 

-

'-.. PARCELA \ 
NO. 3MZ1. 

/ NO / 
,/ 

JOSÉ RAÚL NAVOJOA, P8/16 DEL 27'03'49 109'28'4 75\ N/A 1.00'.J GÓMEZ XEGL AM 1270 SONORA 1.00'.Jkw-D DIRECCION Diurno(/ EJIDO .51" 4,33" kW-D BALLE_¿TEROS AL(ND) NAVQJOA. 
NAVOJOA. 
SONORA . 

' ~ 

\ 
~ 

SEGUNDO. Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se fijan los montos de 
contraprestación que deoezán pagar los condesionarios por el ircr~mento en el número 
de rabitantes contenidos 'el contorho de servicio audible de 74 dBu derivado de l(?S 
modificaciones técnicas sénaladas en el Resolutivo PRIMERO, ppr la cantidades que se 
mencionan en la siguiente tabla y en el Anexo 2, mismas que deberán ser cubiertas en 

c 

1 h'b' , ,.... \ una so a ex 1 1c1on, 
1 

\ 

\ 
I 

\ -..,_ 

POBLACIÓN --PERIODO 
NO.DE INCREMENTO FACTOR FACTOR RESTANTE DE fvlONTODELA NO. CONCESIONARIO DISTINTIVO BANDA FRECUENCIA PRINCIPAL A HABITANTES % .,lÉCNICO .ECONQMICO 

CLASE 
LA CONTRAPRESTACIÓN SER\llR --- CONCESIÓN 

TRANSMISORA / 

1 REGIONAL RADIO XHAGR FM ! 105.5 -"CAPULCO, 43,593\JO 5.74 1 1.6 81 3.7 $39,'142.00 FÓRMULA, S.A. DE ( GUERRERO 
c.v. 1 \ 

2 JOSÉ RAÚL GÓMEZ 
XEGL AM 1270 NAVOJOA, 

1.282:00 0.98 1 1.8 c 18.94 $1,226.40 BALLESTEROS SONORA 
/ 

TERCERO. La autorización de modifica6iones técnicas a que se refiere el 
1
Resol~tivo 

PRIMERO se encuentran sujetas al pago de la contraprestación a que l)ace referencia 
el Resolutivo SEGUNDO, mismas que deberán ser enterada por los Concesionarios, en 

/ i 

una sola exhibición dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a aquel en que sur.ta 

1 

efectos la-notificación de la presente Resoíución, prorrogable por una sola ocasión, en .....
térrflinos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Pro~edimiento 

"' ! / 
----- \ f 

/ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
\ 

/ TELECOMUNICACIONES 
. 1 "' 

/ Administr6tivo. Los Concesionarios deberán presentar el comprobante de dicho pago a 

I ( 

la Unidad de Concesiones y Servicios. 
·~ 

/ . / 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a/ notificar personalme
1

nte ó 
los Concesionbrios del contenido de la presente Resolución y verificar el cumplimiento 

~ . 
\ de lb establecido en el Resolutivo TERtERO. \ , 

\ 
QUINTO. En términos de 1 lo/establecido en el artículo 1561 de la Ley Federal de\ 
TelecomlJnicaciones y Radio1ifusión, iob Concesionarios contaran con un plazo de 180 
( ciento ochenta) días hábil'es para realizar los trabajos de instalación por el cambio de 

. ubicación g,e antena y planta transmisora✓y de 90 (novehta) días naturales para las 
/ \ demás modificabiones téc9icas autorizadas en la presente Resolución, co0~ados a partir 

de ~ fecha de presentación. del comprobante de pago a qu~ se refiere el Resolutiv9 
TERCERO ar)te este Instituto Federal de Telecomunicaciones. 1 

\ ( 

I' ) 
.1 / 

Asimismo, para la realiza~ión de los trabajos de instalación materia de la prqsente 
1 

resolución, los Concesionartos deberán contar con el aval técnico de un perito en 
telecomun

1
icaciones con especialidad e? radiodifusión y registro vigente'. con el 

propósito de que verifique y garantice la no afectación a otro¡; sistemas radioeléctricos 
y/o dp radiodifusión dentro del área de servicio de la estación, así como el cumplimiento 
de todas las características técnicas autorizadas para la op\eración de la misrria. 

/ J / 
\ \ 

SEXTO. En ese sentidb, una vez concluidos los trabajos de instciladon en la nueva 
/ubidJción y/o modificacione? a los parámetros técnicos d~ operación autorizados en la 
presente Resolución, los Concesionarios, deberán comunicar por escrito dentro del plazo 
indicado 1n el Resolutivo lnmediato aQ_terior la conclusión de los trabajos de instalación 

- y/o modificaciones técnicas el inicio de operaciones de l 10 esta~ión con las 
características técnicas autorizadas en el Resolutivo PRIMERO. 

/ \ 

SÉPTIMO. Los Concesionarios, ac~ptan que si derivado de la instalación y operaqión de 
la estación acorde a 1J)s caracte~sticas técnica~ detalladas en el Resolutivq\PRIMERO 'y 
Anexo 3 de la presente Resolucion, se presentan interferencias con /otros sistemas de 
radiodifusión o telrcomu1;1icaciones, acatará las medidas y modificaciones técnicas 
rJecesarias que al respecto dicte este Instituto Federal de Telecomunicaciones hasta que 

+-=,éstas hayan sido eliminadas por completo, de conformidad con 16' establecido por las 
disposiciones legales, administrativas y técnicas aplicables en la materia. 

\ 

\ 

\ ) 

\ 

; 
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/ 

\ 

\ 

\ 

) 

/ 

J 

\ 

I "' 
\ 

/ 
Todas las modificaciones que pudieran presentarse, por virtud de las medid0s que este 
Instituto Federal de Telecomunicaciones pudiera dictar para eliminar las interferencias 
que en su caso llegaren a pr,esentarse} deberán 9catarse bajo la absQluta y entera 
responsabilidad ¡ de los Concesionarios quienes asumirán los costos que las mismas 

,,)rrípliquen. 

OCTAVO. Con. motivo- de la presente queda autorizada la docume~tación que 
. cmexaron los Co~cesionarios con motivo de su Solicitu? de modificación técnica, que 
\ será entregada una vez que hayan cumplido con las condicipnes establecidas en la 

presente Resolución, la \cual queda descrita en el siguiente cuadro y \en el ArÍexo 1, 
~ 

mismos que fueron avalados por diversos peritos en telecomunicaciones y radiodifusión, 
con registros vigentes; los cuáles serán entregados una¡vez que se hayan cumplido con 
las condiciones éstGblecidas en la presente Resolución. 

o" 

J . 
NO. CONCl:SIONARIO DISTINTIVO BANDA FRECUENCIA POBLACIÓN PRINCIPAL DOCUMENTACIÓN AUTORIZADA A SERVIR 

\ 
\ \ 

\ 1 
~ \ 

1 Los áreas de seNicio (AS-FM) y 
l TRANSMISORA REGIONAL -._ 

XHAGR FM 105.5 ACt PULSO, GUERRERO Proyecto de Operación Múltiple RADIO FÓRMULA, S.A. DE C.V. . (POM-FM) 

1 

~ ,/ 

Por otro lado, con \fund<Í:lmE;nto en los artículos l f>, fracción XXVIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión en relación con el 20, fracción XI del Estatuto 

. \ 
Orgánico:\ se lé'requiere a los siguientes Concesion9rios, para que una vez cumplidas las 
condiciones de la presente Resolución, dentro de un plazo de 10 (diez) /días hábiles 
siguientes, exhiba la siguiente documentación. 1 
'--.. 

i '-.... 

/NO. CONCESIOl'/ARIO DISTINTIVO BAN;A FRl:CUENCIA POBLACIÓN 5RINCIPAL DOCUMENTA\:IÓN REQUERIDA 
1 1 ASER ,IR 

,/ (. ,.----

\ --
) \ 

l JOSÉ RAÚL G.ÓMEZ BALLESTEROS XEGL AM 1270 NAVOJOA, SONORA El Plano del Terreno (PT-AM) 
/r 

( ·-. 

J / 

\ . 

// 
1 

\ \ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

NOVEN9. En su op~rtunidad remítase 1.a presente Resolución a la Dirección G~neral 
~ Adjunta del pegistro Público de Telecomunicaciones para efectos de su debida 

Inscripción en el Registro Público de Concesiones, una vez satisfecho Jo se
1
ñalado en,el 

Resolutivo TERCERO. 

/ 
/ ¡~ I 

\ 
1 

' 

I 

/ / 
\. 

GaO:riel Oswaldo Contreras Saldívar 
Womisionado~Presidente 1 

\ 

/ 

Javier J árez ojica 
Com1$ionado 

/ 
/ 

/ 

\. 

Comisionada 

~~eja 
) Comisio{1ado 

/ 

\ \ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su L Sesión Ordinaria celebrada el 28. de 
noviembre de 2017, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adrlana Sofía Labardlnl lnzunza, María 
Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Bangel, Javier Juárez Mojlca í¡ 'Arturo Robles Rovalo; y con el voto en contra del Comisionado 
Adolfo Cuevas Teja; con fundamepto en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política 

. c:le los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Racilodlfuslón; así como en los artículos l, 
7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo O /IFT /281117 /805. 
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IIU.OlUOÓ,.. MlDIANTt lA CUAL tl ,UNO DU INSTITUTO flOlRAl Ot Tll(COMUNICAOONU ,\IJTOIIIU. W MODlflCACIONU A IAS CAMC'UAlSTICAS TtCNICAS OC OOS TITULOS 0[ CONCUIÓN OTOIIG.ADOJ A f.lVOII DI O!V(MOS (ONCU IONAI\JOJ QU ( O,tMN UTAOONU 0 11\AOIODi,UJU)N J ONOIIA tN flUCUlN04 MODULADA Y AMPLITUO MO OUlA OA, Wl'ICTIVAM(NTl M(OtANTl ACUUIDO P/IFT/211117/101 ';--

/ 

,. FECHA DE EXPEOICION 
DElTJTVLODE 

NO, CONCESIONARIO DISTINTIVO MND• FRECUENelA POBLACIÓN PRINCIPAL A REFRENDO DE lA 
SERVIR CONCESIÓN '(/0 

l ,4.CUER:DOOE 
PRORROC:A 

VIGENCl..f\ DEL TfTvLO DE CONCESIÓN 

INICIO ltRMINO 

\ ' 

FECHA DE 

FECHA SOUCITUO DE ENVIOOE OFICIO DE FECHA DE 
OBSERVACIONES 

MOOIRCACJONES MODIACACIONES 1tCNICAS OFICIO CE SOLICITUD DE OPIN10N SOLICITUD DE OICT-'MEN RECt&IOO SENTIDO OICT.S.MEN 
ESPECfflCAS OEL OON10NCX.AC -rtCNICAS 

SOUCffAOAS lKNtCA OPINIÓN 
ltCNICO 

OICT.S.MEN r,cN1co 
0 1CTAMEN 

/ ttCNICAA rtCNICO ,,. 
i---

..'. 

l . Comblo do ut>lcocl6o do 0n1ono LcnÁlomdo 
TRANSMISORA 

REGIONAL ~AOIO 

""""" ™ 105,5 ACAPULCO. GUERRERO O?JrPm» F0AMUtA ~A DE 25/01 12009 24/01/2021 

vplorltotron:.rri:.ofo. So!vlclo (AS-FM) 1 
22/ 11/2010 

2. Ot,rinución do potoriclo do IFT/223!UCS!OG-CRA0/38l3l 201o 29111!1016 IFTl222JUERIOG-
2Jf\1l201ó FACTI&I.E 

CVOl'll01'1COt'I~ 4, 1.2.J.23 15MJS d..i 

-""'°"· IEET!1Q7\! 201o olomont01 28!07!10111 
c.v. l . AUITlOl'll0 do lo o llur0 ~ I COl'llr0 ooc~poro 

ol<c"1co su1ogerr0. 

---- El ~dol 

/ " Tonc.r.o(PT-AM) 

/ 1'10CVOl'll0 COl'I 
/ c0noi'omonto$ 

l'IOCO:.Orlo$POf0 

'---
/-

JO::ERAUI. GOt-.-'éZ "' 8AUL,-m,,:,: l«Gl AM "" NAVOJO ..... XJNOr.A P/lFT/31M\7/m 

\ 
04/07/ZO\o 04/07/2030 

l . Comblo do ublcockn do Ol"ltono 

$UOproboc!ór,.. 

Ccnr.::::p.x;ror.il 
03!031201? y plonlotro~o. 

IFT!223/UC'JDG-CAA0!1 10/'201? 2Jf03/1 7 DG-IEET/0$74/2017 2o/04/2017 
FACTllllE :...,r,idc,nocturr,,, 4.1.2.J.81~,VUSdo! 

2. Aumonro do ~ 0 y rodio'-~ \ -.r,;;unuovo 4/0;112017 
l . C\ Ol'I dlrOCCiol'IOlldod 

ubfcOCIÓf\v, li.i 
C.Cifl'IUnl:'.:CIIO 

~ 
/ cvano:,:,.., 

( '-- C-.!n.:!uyo-.il 
(llf.,.;vd,mi..,n10 --- d ,·. nolH1:::adón 

c-:::nFCC 

/ '--

-
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\ 
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¡ ANEX02 ,. - ) 

RESOLVCION MEDIANTE lA CUAL a PLENO DEL INSTITVTO FEDERAL DE TELECOMUN1CAClONES ,t.UT0'11ZA LAS MODIFICACIONES A LAS CAAACTERISTICf,S ~;~g~~~~~ :6~~: ;~i~s6~1~j;>:,~~~~A FAVOR DE DIVERSOS CONCESIONARIOS QUE OPERAN ESTACIONES DE RAOIOOIFUSION SONORA EN FRECUENCIA MODULADA AMPUT\JO MODULAD.A. 

1 '-._ 

VARIABLES PARA EL CALCULO DE LAS CONTRAPRESTACIONES 
,, "- PfqlOOO POelACION PRINCIPAL A OF. SOL CONTRAPRESTACION ÚER FECHA SOLICITUD FACTOR MONTO DE lA NO. CONCESIONARIO DISTINTIVO &ANDA FRECUENCIA SERVIA CONTRAPAESTAC10N uei:i: CONTRA~ESTACION SHCP NO, DE HABITANTES INCREMENTO'-' FACTOR rtCN1CO 

ECONOMICO 
CIAS< RESTANTE DELA 

CONlR-'PAESTACJON... ~ - CONCESION 

' ) -1 - 1 '---
1 

TRANSMISOR.A REGIONAL RADIO 
XHAGrr- FM 105.5 ACAPIJLCO, GUERRERO IFT/123/UCS/OG-CRAD\ lQ/2010 ()Q/12/2016 349•8-451 43.5Q3.00 5.74 - , 1., 81 3.7 SJ0,442.00 

" 
FORMULA S.A. DE C.V. 

-' I '-
/ / -DG-CRAD/1 270/2017 05/ 05/ 2017 349-8-451 

2 JOSE RAOL GOMEZ BAltfSTEROS t'-- XEGL AM 1270 NAVOJOA. SONORA DG-C~ /2252/2017 1.211200 0.1?a 1 1.8 e 1!1.94 $1.220.40 
02/10/2017 DG·EER0/02.3/2017 
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ANEXO 3 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LAS MODIFICACIONES A LAS CA¾f_TERISTICAS TÉCNICAS DE DOS TITULOS DE CONCESIÓN OTORGADOS A DIVERSOS CONCESIONARIOS QUE OPERAN ESTACIONES DE 
' '--. RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA AMPLITUD MODULADA. RESPECTIVAMENTE MEDIANTE ACUERDO P/IFT/281117/805 

. 1 ' 
1 - / 

ALTVRA DEL CENTRO 
ALTURA on CENTRO 

COORDENADAS GEOGilAFICAS DE AAOIACION DE LA POTENCIA CE 
POBLACIÓN PRINCIPAL POTENctA RADIADA APARENTE HORAR100E UBICAC10N DE LA PLANTA ~ 

DE AADl-'ClON DE lA 
ANTENÁ EN NO, OERA01ALES OPERACION DEL CWECE NO, CONCE'SIONARIO DISTINTIVO BANDA FRECUENCIA A SERVIR (l(w) SISTEMA RADIADOR FUNCIONAMI 

TRANSMISORA ANTENA SOBRE EL 
Rl:1.ACIÓNAL AM EQIJIPO~S~~R ESTACIÓN --- 1 ENTO LUGAROE 

TERRENO PROMEDIO ' !NSTALACION (M) ENTRE:! Y 16 KM (M) '-\ . LN LW -
/ 

, 
/ TRANSMISORA REGIONAL --- DOMICILIO CONOCIDO 

1 RADIO fÓRMUIA. S.A. DE XHAGR FM 105.5 MHz 
ACAPULCO, 

10 
DIRECCIONAL 

24 Horas CUMBRES DE LLANO LARGO. 16"49"15. I T" 99"50"06.52"" 57 437,3 NA 5.282 BI 
../ c.v . GUERRERO (AD200") ACAPULCO. GUERRERO---- - - - / ......_ 

" '" -- NO PARCE~ O . 344 Zl. PIUio 

2 
Jc,;E RAÚL GÓMEZ 

XEGL AM 1270kHz NA VOJOA, SONORA NA '-- DIRECCIONAL Diurno DEL EJIDO NAVOJOA. 27•03· 49.51 "" 109•2s· 44.33"" 75 NA 120 I.OOOkw-D c BALLESTERe>; 
\ (ND) NAVOJOA. SONORA e-- \ 
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